
DO .. 
• Uf. De llll buer nada que impida ó diflcul~ 

la averiguación de lO!f delitos y castigo ile 1~ 
culpables. • 
• &la regla no tiene m4s excepciones ,pie lálí 

que se expresan eu. el articulo t 1 ! r~ac. !a, y ea 
elt3. . 

Aar. i'>. - Niol¡llo habitante de!Dislrito Feile• 
ral ó del T81'l'ilor10 de la Bajá-California, podr, 
all,¡car ignorancia de las prevenciones de esla 
Cócligo. Sus disposiciooes o~ligao á todos, aun 
cuando ~n extránjeros. menos en ios CllHI! 
exceptuados por el derecho de gentes, ó cuando 
una ley j!Special ó un tratado hayan estable~ido 
otra.cosa • 

Bala "regla se exliende,á todos los hsbillultes 
de la Repúbli~, respecto de las pi-~venciones 
c¡lle en este Código ó en las leyes generales se 
líagao sobre delitos contra la Federación, ó cuyo 
conooimienlo esté cometido á la j.ustlcia federij. 

ART. So. -:-Cqando se cometa uo ileHtoó una 
ralla de que no se bable en este Código,-, cu 
pena esté saiialadá en una ley especial, se illl-' 
pondri. aquélla; pero al aplicarla, se observaráa 
las dispeejciones·conducentes de las co11te11i 
en este libro {>rimero, en· todo aquello. que IIO 
pugnen con dich11 ley. · 

• 
• 

LIBRO PRIMERO 

DIILITOS, PALT'5 1 lftLINCUll!ITES Y. 

PENAS, 11111 GBIIEBAL. 

TtruLO PRIIIBRO • 

LOS. DELITOS Y FALTAS EN GENERAL 

GAPITU~O 1 
~ Beglaa pner~ea sobre delltoe 7 fal,aa. 

·'-ª'· 4°. - Delito es: 111 tnfrac'ción volüntariá 
de uña ley penat haciendo lo que ella prohibe 
6 dejando de hacer lo que manda. 

ART. 11°. - Falta es: la infracción delosregla
lllenlos ó bandos de policla y buep gobierno. · 

A.RT. 6°. - Hay delitos intencional,es y de colpa. 
ARr. 7•. -- Llámsse delito illlencional : el que 

s~ comete con conocimiento de qu~ el hechl! ó 
la olllisión· en qné consiste son punibles. 

ART. 11'. - Todo acusado será len ido como ino
cente, mie11tras q,o se pruebe que se comelió ·et 
delito que se le imputa, y que él k> perpetró.' 

Anr. 9. •. - Siempre que i un acusado se le 
pruebe que violó .11na ley penal, se presumiri 
que obró con dolo; á no ser que se averigüe lo 
contrario, ó que la ley exija la intención_ dolosa 
para q11e baya delilo . · . . 

Aar. to: ~ La pl'.llsunc1ón de que un dehlo 
es intencional, no .se destruye aunque el.acu
sado pruebe alguna d, las• siguientes excep-
ciones: . . 

l. Que no se pfopuso ofender á determinada 
persona, si• tuvo · en general la intención de 
caoaar el dalle que ·resuUó ; si éste tué conse-
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cuencía necc,aria y notoria del hecho ti omisión 
e~ que consistió el dditv; si el reo había pre
Thto e,a consecuencu1, ó ella es efecto ordi
nario del hecho ti omisión y está ~¡ nlcance del 
comun de las gentes; ó si se rcsoh-ió á que
brantar la ley, fuera cual fuese el resultado; 

II. Que ignoraba la ler ; • 
111. Que creía que ésta era injusta, ó moral

menle licilo Yiolarla, 

1\'. Qu_e erró sobr_e la persona o cosa en que 
quiso cometer el delito, ó que. es le.r;itimo el fin que se propuso ; 

V. Que obró dP consentimiento del ofendido, 
exceptuando los casos de que habla el art. 2GI. 

An~. 11. - Hay delito de culpa: 
l. Cuando se e¡ecuta un hecho ó se rncurre 

en una omi:,ión, que aunque lícitos en sí no Jo 
son por la::; consecuencias que producen, .si el 
culpable no las erita por impreyisión. por ne
ghgenc1a, por falta de reflexión ó de cuidado 
por no hacer las investigaciones convenientes; 
por n~ t~mar las precauciones nece=iarias, ó por 
1~per1c1a en un :3rte ó ciencia, cuyo conoci
miento es necesario para que el hecho no produzca dai!o alguno. 

La im¡,cricia no es punitle, ruando el que 
e¡ecuta el hecho no profesa el arle ó ciencia que 
e, necesar,o saber. )' obra opren:-iado por la gra
YPdad y urgencia del caso. 
. /J. Cuando se quebranta alguna de las obli;::a

cwaes que en general impone el art. 1°, excep
t~aildo, los casos ea que no puedan cumplirse 
sin peligro de la persona ó intereses del cul
paole, ó de algún deudo suyo cercan,¡ 
. Ill. _Cuando se trata de un hecho que es pu

~1Lle un1camen1e ¡,or las circunsluncias Pn <:¡·1e 
se e¡ecuta, o por alguna personal del ofendido; 
s1 el ~ulpable las i;::nora, por no haber practicado 
prenamente las invesli¡;aciones que el deber de 
su profesión ó la importancia del caso exigen; 
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I\. Cuando el reo infringe una ley penal ha~ 
llandose en estado de embriaguez completa, s1 
tiene hábito de embriagarse, ó ha comelldo aate
ri >rmeal al¡:;una infracción punible en estado 
de embriaguez ; . 

y Cuauuo hay exceso en la defensa legítima. 
A~r. 1~. - Para que el delito de culpa sea 

punible, se necesita : 
l. Que llegue á consumarse; . . 
11. Que no sea tan leYe que, s1 fuera mten

cional, sólo se castigaría con un mes de arresto, 
ó con mulla de primera clase. . . . 

.\Rr. l:J. - La obligación de prestar auxiho ~ 
la autoridad para la averiguación de un dehto, o 
para la aprehensioa de los culpables, no com
prende á sus cónyuges, asceadie_ates, descen
dientes ó parientes colaterales, DI a las personas 
que les deben respeto, gratitud ó amistad. 

,\kr. H. - La culpa es de dos clases : grave 
o le,·e. 

,\Rr. ¡:; - En los casos en que habla el art. 
J se incurre en rulpa leYe. 

Anr. lfi. - La calificación de si es leve ó grave 
la que se comete en los _demás casos, queda al 
prudente arbitrio_ de los Jueces, y para. hacerla 
tomarán en C0füi1t.lerac1ón : la mayor o menor 
facilidad de prewr y eYilar el daño; si bastaban 
para esto una reflexión ó atenc_1ón ordrnar,a~ y 
conorimienlos comunes en algun arte,ó c1eocrn, 
el Stlxo, eda<l, cducnción, instrucción y posic~ón 
social de los culpables ; si éstos habían dehn
quido anteriormente en circunstancias sr.me
¡antes; y. si t.!Jvieron liempo para obrar con la 
reflexión r cuidado nece,ar10, . 

Anr. ti. - Las faltas sólo se castigan cuando 
han sido consumadas, sin atender más que aI 
. ecfw material) no á si hubo intención ó culpa. 
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CAPÍTULO II 

Grados del delito intencional. 

ART. 18. - En los delitos intenciJ)nales se• 
distinguen cuatro grados : 

J. Conato; 
11. Delito intentado; 

Ill. Delito frustrado; 
IV. Delito consumado. 
ARr. 19. - El conato de delito consiste : en 

ejecutar uno ó más hechos encaminados directa 
é inmediatamente á la consumación, pero sin 
llegar al acto que la constitu)'e. 

ART. 20. - El conato es punible, solamente 
cuando no se llega al acto de la consumación • 
del delito, por causas independientes de la 
voluntad del agente. 

ARr. 21. - En el caso del artículo anterior 
son requisitos necesarios para el castigo: 

l. Que los actos ejecutados deo á conocer por 
sí solos, ó acompañados de algunos indicios, 
cuál era el dehto que el reo tenía intención de 
perpetrar; . 

IL Que la. pena que debiera imponerse por 
él, si se hubiera consumado, no baje de quince 
días de arresto ó quince pesos de multa. 

Anr. 22. - En todo conato, mientras no se 
pruebe lo contrario, .se presume que el acus,ulo 
suspendió la ejecución espontáneamente, desis
tiendo de cometer el delito. 

ART. 23. - Los actos que no reunen todas las 
circu.nstancias que exigen los artículos 20 y 21, 
no constituyen conato punible, y se consideran 
como puramente preparatorios del delito. 

Anr. 2i. - Los actos puramente preparatodos 
son pumbles, solamente cuando por si mismos 
constituyen un delito determinado que tiene 
pena señalada en la ley, con excepción de los 

1 

r 
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casos en que ésta dispone expresamente lo con
lrario . 

ART. 2:;. - Delito intentado es : el que llega 
hasta el último arlo en que debía realizarse la 
cousumación, si 1isla no se verifica por lralarsc 
<le un delito irrealizable porque es imposible, ó 
porque son evidentemente inadecuados los me
di0s que se emplean. 

ART. 2H. - Delito frustrado es : el que llega 
hasta el último acto en que _debió verilicarse la 
consumación, si ésta no se veriílca por causas 
extrañas á la volunla<l del agente, diversas de 
las que se expresan en el artículo que preced e 

CAPírt·Lo [l[ 

Acumulación de delitos y faltas. 
Reincidencia. 

AnT. 2i. - Hay acumulación : siempre que 
alKnno es juzgado á la vez por varias fallas 6 
delitos ejecutados en actos distintos, si no se ha 
pronunciado antes sentencia irrevocable y la 
acción para perseguirlos no está prescrita. 

'fo es obstáculo para la acurnulación 1 la cir
cunstancia de ser conexos entre sí los delitos ó 
las fallas. 

\RT. 28 - No hay acumulación: 
l. Cuando los hechos, aunque <listinlos entre 

sí. constiluven un solo delito continuo. 
Llámase delito continuo: ar¡ucl en que se pro

longa sin interrupción , por más ó menos Liempo, 
1n acción ó la omisión que constituyen el delito. 

11. Cuando se ejecuta un solo hecho, aunque 
con él se violen varias leyes penales. 

,\ar. 29. - Hay reincidencia punible: cuando 
comete uno ó más delitos el que antes ha sido 
condenado en la República ó fuera de ella por 
otro delito del mismo género, ó procedente de 
la misma pasión ó inclinación viciosa; si ha 

,. ,, 



cumplido ya su condena ó si_do indultado de 
ella, y no ha trascurrido a_demas del_ térmmo de 
la pena impuesta, una mitad del senalado para 
la prescripción de aquefla, . , 

ART, 30. - La re111cidencia no es pumble en 
las fallas, sino cuando la ley lo declara expresa
mente, , • 

· ART. 31. - En las prevencwnes de los arts. 21 
y 29 se comprenden los casos en que uno solo de 
los delitos, ó todos, han quedado_ en la esfera de 
frustrados de intentados ó de simples conatos, 
sea cual fu

1

ere el carácter con que haya interve
nido en ellos el responsable, 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA RESPONSABILIDAD CRIMINAL, - CIR• 
CUNSTANCIAS QUE LA EXCLUYEN, LA ATE· 
NÚAN Ó LA AGRAVAN, - PERSONAS RES• 
PONS.ABLES, 

CAPÍTULO I 

Responsabilidad criminal. 

ART, 32, - Todo deliloproduce responsabi
lidad criminal, esto es, sujelaá una pena al que 
lo comete, aunque sólo haya tenido eeulpa y no 
dañada intención, 

ART, 33, - La responsabilidad criminal ilo · 
pasa de la persona y bienes del ~elincuente, aun 
cuando sea miembro de una sociedad o corpora• 
ción, Si la pelllt impuesta. en senlenci~ irrevo• 
cable es pecuniaria, se pagará de los bienes del 
delincuente, los cuales pasan á sus herederos 
con ese gravamen, 

CAPÍTULO 11 

Circunstancias que excluyen 
la responsabilidad criminal. 

ART, 34, - Las circunstancias que excluyen 
la-responsabilidad criminal por la infracción de 
leyes penales, son : 

i• Violar una ley penal hallándose el acusado 
en estado de enajenación mental que le quite la 
libertad, ó Je impida enteramente conocer la 
ilicitud del hecho ú omisión de que se le acusa. 

Con los enajenados se procederá en los tér
minos que expresa el articulo 165. 

2• Haber duda fundada, á juicio de faculta
tivos, de si tiene expeditas sus facultades men
tales el acusado c¡,ue, padeciendo locura inter
mitente, viole alguna ley penal durante una 
intermilencia : 

3' La embriaguez completa que priva entera• 
mente de la razón, si no es habitual, ni el acu
sado ha cometido antes una infracción punible 
estando ebrio; pero ni aun entonces queda librM 
de la pena señalada á la embriaguez, ni de la 
responsabilidad civil. 

Faltando los dos requisitos mencionados, 
habrá delito de culpa con arreglo á la frac. 
!• del art, H, 

4' La decrepitud, cuando por ella se ha per
dido enteramente la razón: 

5ª Ser menor de nueve años : 
· 6ª Ser mayor de n neve años y · menor de 

catorce al cometer el delito, si el acusador no 
pl'Obare que el acusado obró con el discerni
llliento necesario para conocer la ilicitud de la 
infracción, 

En el caso de esla fracción y de la anterior, se 
procederá como previenen los arts, 1.57 á 1.59, 
l6l y l62. 
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clase representan la unidad : las de segunda 
equivalen á dos de primera : á tres las de ter
cera; y á cuatro las de cuarta. 

AnT. 38. - Tanto las circunstancias ate
nuantes como las agravantes enunciadas en los 
dos capítulos siguientes. dejarán de tener· ese 
carácter y no se tomarán en consideración para 
aumentar ó disminuir la pena : · 

l. Cuando sean de tal modo inherentes al de
lito de que se trate, que sin ellas no pueda 
cometerse : . 

ll. Cuando constituyan cf delito imputado al · 
reo y aquél tenga señalada en la lev una pena 
especial; · 

111. Cuando la ley las mencione al describir el . 
delito de que se trate para señalarle pena. 

CAPÍTULO IV 

Circunstancias atenuantes. 

Aar. 39. - Son atenuantes de primera clase : 
l' llaber tenido anteriormente el acusado 

buenas costumbres : 
2' Hallarse al delinquir en estado de cegue

dad y arrebato, producidos por hechos del ofen
dido contra una persona ligada con el delincuente 
por gran afecto ilícito, si éste no es un agravio 
para el ofensor : 

3·' Delinquir excitado por una ocasión favo
rable, cuando ésta sea verdaderamente fortuita 
y no con_stituya_ una circunstancia agravante del 
dehto, m el delincuente haya procurado come
terlo antes por otros medios : 

4• Confesar circunstanciadamente su delito el 
d_elincuente que no fué aprehendido infraganti, 
s1 lo hace antes de que la averiguación esté con
cluida y de quedar convicto por ella. 
:;, ART. 40. - Son atenuantes de segunda clase: 

l• Presentarse voluntariam~nte á la auto-
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ridad haciéndole confesión espontánea del delito , . . 
con todas sus circunstancias : 

2• Cometer el delito excitado por hechos del 
efendido que sean un poderoso estímulo para 
perpetrarlo : 

3• El temor reverencial en los delitos leves. 
ART, H. - Son atenuantes de tercera clase: 
1• La embriaguez incompleta, si es accidental 

é involuntaria, y el delito de aquellos á que ella 
provoca: 

2• Dejar de hacer lo que manda una ley penal, 
por un impedimento dil'ícil de superar ; 

3, Haber reparado espontáneamente el res
ponsable todo el daño ,¡ue c~usó, ó_ la parte que 
le fué posible, ó procurado impedir las conse
cuencias del delito. 

Aar. 42. - Son atenuantes de cuarta clase : 
1• Infringir una ley peo.al hallándose en estado 

de enajenación mental, s1 ésta _no qmta _entera• 
mente al infractor su libertad, o el conoetm1ento 
de la ilicitud de la infracción : 

2" Ser el acusado decrépito, menor, ó sordo• 
mudo si no tiene el discernimiento necesario 
para ~onocer toda la ilicitud de la infracción : 

3 La defensa legitima, cuando mtervenga la 
primera ó la segunda de las circunstancias enu
meradas en la segunda parle de la frac. 8·' del 
art. 34. 

Cuando intervenga la tercera ó la cuarta, el 
delito será de culpa. 

4' Quebrantar uña ley penal violentado por 
una fuerza física difícil de superar : 

5ª La violencia moral que causa un temor 
dificil de superar, si tiene los demás requisitos 
que se expresan en la frac. w, del art. 3\. 

6• Obrar el agente creyendo, con error fun
dado en algún motivo racional, que lo hacia en 
el ejercicio legitimo de un derecho, ó en c.impli
mient.o de un deber propio de la autoridad, 
empleo ó cargo público que desempeña: 
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?a Ser el delincuente tan ignorante y rudo, 
que en el acto de cometer el delito, no haya 
tenido el discernimíento necesario paro, conocer 
toda la ilicitud de aquel: 

8' Haber precedido inmediatamente provo
cación ó amenaza grave de parle del ofendido: 

9' Cometer el delito en estado de ceguedad 
y arrebato, producidos por hechos del ofendido 
ejecutados contra el delincuente, su cónyuge, 
sus descendientes ó ascendientes, ó contra cual
quiera otra persona con quien lo liguen vinculos 
de gratitud, de estrecha amistad ó de grande 
afecto lícito: 

10' Haberse propuesto hacer un mal menor 
que el causado, á no ser .~n los casos exceptuados 
en la frac. l' del art. 10. 

ART. i3. - Cuando haya en el delito alguna 
circunstancia atenuante no expresada en este 
Capítulo, y que iguale ó exceda en importancia 
á la de las clases tercera ó cuarta, así como tam
bién cuando concurran dos ó más semejantes á 
las de primera ó segunda clase, fallarán los 
jueces sin tomarlas en consideración ; pero el 
tribunal que pronuncie la sentencia irrevocable, 
informará de esto con justificación al Gobierno, 
á fin de que conmute ó reduzca la pena, si lo 
creyere justo. 

CAPÍTULO V 

Circunstancias agravantes. 

ART. H . - Son agravantes de primera clase : 
1' Ejecutar un delito contra la persona, fal

tando á la consideración que se debe al ofendido 
por su avanzada edad ó por su sexo: 

2' Cometerlo de propósito por la noche, ó en 
despoblado, ó en paraje solitario: 

3' Emptear astucia ó disfraz: 
4• Aprovechar para cometer el delito, la faci-

' . ' ¡ 
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lidad que proporciona al delincuente el tener 
algún cargo de confianza del ofendido, si no obra 
en el ejercicio de su encargo :_ . 

5, Jlacer nso de arnrns proh1bulas: 
6·' Ilallarse el delincuente sirviendo algún 

empleo ó cargo público al cometer el delito. 
Los jueces podrán caltficar prudencialmente 

esta circunstancia, como de segunda óde tercera 
clase, según la mayor ca_tegoria del empleo ó 
cargo que desempeñe eldeltncuente, exceptuando 
el caso de que habla la frac. io' _del ar~. 46. 

7' Ser el delincuente persona mstrmda: 
8' Haber sldo anteriormente de malas cos

tumbres: 
9" Haber sufrido antes el delincuente la pena 

impuesta en dos ó más procesos, por delitos 
diversos de aquel de _que se le acusa, s, 1:º 
hubieren pasado tres anos contados desde el dta 
en que cumplió la última condena : . 

10" Ser sacerdote ó ministro de cualquiera re• 
ligión ó secta: . 

1.1' Ejecutar un hecho con el cual se v10len 
varias disposiciones penales. 

En tal raso, habrá tantas circunstancias agra
vantes, cuantas sean las violaciones; y se esti
marán de primera, segunda, tercera 1 ó cuarta 
clase, según 1:t gravedad que tengan á juicio de 
los jueces. 

12' El parentesco de consanguinidad en cuarto 
grado de la línea colateral, entre el delmcuente 
y el ofendido. 

Anr. 43. - Son agravantes de segunda 
clase: 

1• Causar deliberadamente un mal leve, pero 
innecesario para la consumación del delito: 

2' Emplear engaño: 
3' Cbmeter un delito contra la persona en la 

casa del ofendido, si no ha habido por parte de 
éste provocación ó agresión : 

4ª Abuso leve de confianza: 
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3" Prevalerse el culpable del carácter público 
que tenga: 

fi" Inducir á otro á cometer un delito, si el in
ducidor es ya responsable de él por hechos 
diversos. De lo contrario, la inducdón lo coos
tiLuirá autor ó cómplice, según el caso en que 
se encuentre de los enumerados en las fracs. 
l ', 1" y 3• del art. 49 ven la 2" del 50: 

ííl Úelinquir en un Cementerio óen un templo, 
sea cual fuere la religión ó secta á que éste se 
halle destinado: 

8'1 Perjudicará varias personas, sil'ffipre que el 
perjuicio resnlle directa é inmediatnmente del 
delito, y que éste se ejecute en un solo acto, ó 
en varios si ústos están íntimamente ligado:, por 
la unidad de iutención, de causa impulsivn, ó de 
causa ocasional : 

9' Cometer el acusado un delito que antes 
había intentado perpetrar, aunque entonces sus
p~ndiese su ejecución espontáneamente y por 
esto se le absolviera: · 

tü· Vencer graves ohstácnlos ó emplear gran 
número de medios: 

ll' El mayor tiempo que el delincuente per
severe en el delito, si éste es continuo: 

12" Fallar á la ,·erdad el acusado, declarando 
circunstancias ó hechos fabos, ú fin de engañar 
á la justicia y hacer dificil la averiguación: 

13" El parentesco de consanguinidad en tercer 
grarlo y el de afinidad en segundo de la línea 
colateral, entre el delincuente y el ofendido. 

ART, 46. - Son agravantes de tercera clase: 
i" Cometer el delito durante un tumulto, se

dición ú conmoción popular·, terremoto, nau~ 
fragio, inc(lndio, ú otra cualquiera calamidad 
püblica, aprovechándose del desorden ó confu
sión general queproducen 1 ó de la con:;;ternaeión 
que una desgracia privada causa al ofendido.ó 
á su familia: 

2" Cometerlo fallando á la consideración que 
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deba el delincuente al ofendido, por la dignidad 
de éste ó por gratitud : . 

3, Valerse de llaves falsas, fractura, horndac,ón 
ó escalamiento. 

Se consideran como llaves falsas_: los ganchos, 
ganzúas, llaves maestras, las 1m1tadas o adap • 
tadas por el delincuente á una cerradura, y e_ual
quier otro instrumentoqueemplcepara abrirla, 
y que no sea la_ llav~ _misma destinada para esto 
por el dueño, rnqu1hno ó arrendatario. 

Aª Cometer el delito contra una persona, por 
vengarse dCI que ell.a 6 algun_o de s~s ~eudos 
hn"a servido deescr1l.mno, testigo, peri Lo, ltpoJ~
racio. defensor ó abogado de otro, en negocio 
que este siga ó haya ~egui~o c?~tr,a el. ~el~n
cuenLe, ó contra l )S deudos u am1,,_o:-:. de e~t~ . , 

G" Inducir á o ro por cualquier medio a 
cometer un delito, si el inducido~ es abogado, 
maestro, tutor, confesor ó superIOr del delrn-
cuente. 

1 1
. .

1 
.
6 Esta fracción ~e entiende con u Lffil ac1 n 

que expresa la 6'1 ,lel arlículo .1;,;. . 
li' Delin,¡nir al estar el reo cumpliendo una 

condena: . 
í" Ser el delito contra un preso, o contra p~r

sona qne se halle bajo la in_medi~ta y especial 
protección de la autoridad publica. . 

8ª Delinquir en un templo 6 en un ce1yienter,?, 
si el delito se comete cuando se esta pracll-
cando una ceremonia ó un acto religioso: . 

\I' Cometer el delito, después de haber sido 
amonestado ó apercibido por la autor_idad polí
tica ó judicial para que no lo cometiera, ó de 
lnber dado la caución de no ofender: . 

iO" Cometerlo en un teatro, ó en cualquiera 
otro lugar de reuniones públicas, durante 
éstas: 

11" Haberse prevalido el delincuente de _ la 
inexperiencia Uel ofendido, de su 1Rnoranc1a, 
miseria ó desvaliouento : 
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CAPÍTULO VI 

De las personas respon~ables de los delitos. 

ART. 48. - Tienen responsabilidad criminal: 
l. Los autores del delito : 
II. Los cómplices; 

III. Los encubridores. 
An-r. 49. - Son responsables como autores 

de un delito : 
J. Los que lo conciben, res.u el ven. cometerlo_, 

lo preparan y ejecutan, ya sea por s1 mismos, o 
por medio de otros ;\ quienes compelen 6 indu
cen á delinquir, abusando aquéllos de su auto
ridad ó poder, ó valiéndose de amagos ó ame
nazas graves, de la fuerza física1 de _dádivas, ~e 
promesas, ó de culpables maqumac1ones ó arti
ficios : 

11. Los que son la causa determinante del de
lito, aunque no lo ejecuten por sí, ni hayan re
suelto ni preparado la ejecución, y se valgan de 
otros medios diversos de los enumerados en la 
fracción anterior para hacer que otros lo co
metan: 

lII Los que con cartel~s dirigidos al pueblo, 
6 haciendo circular entrn este manuscritos ó im
presos, ó por medio de discursos en públi_co, es
timulan á la multitud á cometer nn delito de
terminado; si éste llega á ejecutarse,. annque 
sólo se designen genéricamente las victimas : 

JV. Los que ejecnlan materialmente el acto 
en que el delito c¡ueda consumado : 

V. Los que ejecntan hechos c¡ue son la causa 
impulsiva del delito, ó que se eucamman rnme
diuLa y directamente á su ejecnción, ó que son 
tan necesarios en el ado de veriílcarse. ésta, que 
sin ellos no pnede consumarse : 

VI Los que ejecntan hechos que, aun cuando 
á primera vista parecen secuuqarios, son de los 
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más peligrosos ó requieren mayor audacia en 
el agente : 

VII. Los que teniendo por su empleo 6 cargo 
el deber de 1mped1r ó de castigar un delito se 
obligán con el delincuente á no estorbarleq~elo 
cometa, ó á procurarle la impunidad en el caso 
de ser acusado. 

ART. 50. - Son responsables como cómplices: 
l. Los que ayudan á los autores de un delito 

en los preparativos de éste, proporcionándoles 
los rnstrumentosi armas ú otros medios adecua
dos para cometerlo, ó dándoles instrncciones 
para este fin, ó facilitando de cualquiera otro 
modo la preparación o la eJecución; si saben el 
uso que va á hacerse de las unas y de los otros: 

II. Los que, sm valerse de los medios de que 
habla el p~~ráfo I del articulo anterior, emplean 
la per~uas10~, 6 excitan las p~siones para pro
voc:1r a otro a cometer un delito; si esa provo
cación es una de las causas determinantes de 
éste, pero no la única : 

111. Los queen la ejecución de un delito to
man parte de una manera indirecta 6 accesoria: 

IV._ Los que ocnltan cosas robadas, dan asilo 
á delrncuentes, fos proporcionan la fuga, ó pro
tegen de cualqmera manera la impunidad; si 
lo hacen en virtud de pacro anterior al delito · 

V. Los que, sin previo acuerdo con el deliu: 
cue~te, y debiendo por su empleo ó cargo irn
pe~ir un delito ó castigarlo, no cumplen em
penosamente con ese deber. 

J\HT. 51. - _Si varios concurren á ejecular un 
delito determrnado, y algnnodelosdelincuente
comete un delito distinto, sin previo acuerd; 
con los otros ;_éstos quedarán enteramente libres 
d_e responsabilidad por el delito no concertado 
si se llenan los cuatro requisitos siguientes : ' 

l. Que el nuevo del, La no sirva de medio ade
cuado para cometer el principal : 

ll. Que aquél no sea una consecuencia nece-
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saria ó natural de éste 6 de los medios concer
tados : 

Ill. Que no hayan subido antes que se iba á 
cometer el nueYO delito : 

IV. Que estando presentes á la ejecución de 
éste havan hecho cuanto estaba de su parle 
par~ impedirlo, si lo podían hacer sin riesgo 
O'rave é inmediato de sus personas. 
0 ART. :\2. - En el caso del artículo anterior, 
serán castigados como autores del delito no con
certado, los que no lo ejecuten materialmente, 
si fallare cualquiera de los dos p ·imeros requi
sitos que dicho artículo exige. Pero cuando falle 
el tercero ó el ruarto, serán castigados como 
cómplices . . 

AnT. 53. - El que, empicando los medios de 
que hablan los párrafos 1.°, 2° y :.:1° del arl. 19 
y párrafo 2° del 50. compela 6 induzca á otro 
il cometer un delito; será responsable de los de
más delitos que cometa su coautor ó su cóm-
plice, solamente en estos dos casos : . 

l. Cuando el nuevo delito sea un medio ade
cuado para la ejecución del principal : 

II. Cuando sea consecuencia necesal'ia 6 na
tural de éste, ó de los medios concertados. 

Pero ni aun en estos dos casos tendrá respon
sabilidad por los nuevos delitos, si éstos deja
rían de serlo si él los ejecutara. 

Anr. º"· -Elque,por alguno de los medios de 
que hablan los párrafos 1º, 2° y 3° del art. 4':1 
y párrafo 2° del 50, provoque ó induzca á otro 
~ cometer un delito; quedará libre de respon
sabilidad si desiste desu resolución y logra im
pedir que el delito se consume. 

Si no lo consigue, pero acredita haber em
pleado con oportunidad medios notoriamente 
capaces de impedir la consumación; se le im
pondrá la cuarta parte de la pena que merecería 
sin esa circunstancia. 

En cualquiera otro caso se le castigará. como 
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autor ó como cómplice, según el carácter que 
tenga en el delito concertado. 

ART. 55. -Los encubridores son de tres clases. 
A RT, 5ll . -Son encubridores de primera clase: 
Los simples particulares que, sin previo con

cierto con los delincuentes, los favorecen de al
guno de los modos siguientes : 

l. Auxiliándolos para que se aprovechen de 
los instrumentos con que se comete el delito 
ó de las cosas que son objeto 6 efecto de él, 6 
aprovechándose de los unns ó de las otras los 
encubridores : 

ll. Procurando por cualquier medio impedir 
que se averigiie el delito. ó que se descubra á 
los responsables de él; 

Ill. Ocultando á éstos, "si tienen costumbre 
de hacerlo, ú obran por retribución dada 6 pro
metida. 

Anr. ,¡¡. -Son encubridores de segunda clase: 
1' . Los que adquieren alguna cosa robada, 

aunque no se les pruebe que te¡1ian conocimiento 
de esta circunstancia, si concurren las dos si
guientes: 

l. Que no hayan lomado las precauciones le
gales_para asegurarse de que la persona de quien 
rec1b1eron la cosa, tenía derecho para disponer 
de ella : 

II . Que habitualmente compren cosas ro
badas. 

2''. Los fun_cionarios públicos que, sin obli
gación especial de impedir ó casti~ar un delito 
b d 

. ~ , 
a usan e ~u puesto eJeculando alguno de los 
actos m('nc10nados en el artículo anterior. 

A RT. :iH - Son encubridores de tercera clase: 
Los que teni~ndo por s~ empleo ó cargo, el 

deber de 1mped1r o de castigar un delito, favo
recen á los delincuentes sin previo acuerdo con 
ellos, PJeculando alguno de los hechos enume
rados en lns frac~. 1ª y 2 ... del urt. 56, ú ocul .. 
laudo á los culpables. 



i\RT. 59. - No se castigará como encubridores 
á los ascendientes, descendientes, cónyuge ó 
parientes colaterales del delincuente, ni álos que 
le deban respeto, gratitud ó estrecha amistad, 
aunque oculten al culpable ó impidan que se 
averigüe el delito; si no lo hicieren por intetés, 
ni emplearen algún medio que por sí sea delito. 

TÍTULO TERCERO 

REGLAS GEN ERALES SOBRE LAS PENAS. -
ENUMERACIÓN DE ELLAS.- AGRAVACIONES 
Y ATENUACIONES. - LIBERTAD PREPARA• 

TORIA, 

Ci\PÍTULO I 

Reglas generales sobre las penas. 

i\RT. (;(). - No se estimarán como penas 
restric.ción de la libertad de una persona, ya sea 
por arraigo, ó por detención ó prisión formal : 
su incomunicación: la separación delos emplea
dos públícos de sus cargos, ni la suspensió~ en 
el ejercicio de ellos, decretadas por los tribu
nales, ó por las autoridades gubernativas, cuando 
esto se haga para instruir un proceso. 

ART, 6i. - Quedan abolidas las penas de 
presidio y de obras públicas; y ni j11dicial ni 
gubernativamente, se pod~á de~tinar á deli~
cuenle .alguno á desempenar ningún traba¡o 
público fuera de las prisiones. 

ART, 62. - No se tendrán por cumplidas las 
penas de prisión, reclusión, arresto ó confina
miento, sino cuando el reo haya permanecido en 
la prisión ó lugar fijados en la condena, todo el 
tiempo de ésta y de la retención en su caso; á 
no ser que se le conmute la pena, se le conceda 
amnisUa, indulto, ó la libertad preparatoria, ó· 
que el reo no tenga culpa alguna en no ser con• 
ducido á. s11 destino. 

i\RT. 63. - Los presos enfermos se curarán 
precisamente en el establecimiento en que se 
hallen, sea de la clase que fuere, ó en el hospital 
destinado á ese objeto, y rro en su casa. Pero 
se podrú permitir á los que lo soliciten, que los 
asista un médico de su elección. 

AaT. 6i. - Con excepción de lo que estable
cen los arts. 88 y 90 y la frac. 2" del art. 97 no 
habrá distinción alguna entre los reos co~de
nados :í prisión, arresto ó reclusión por delitos 
eomunes . Todos tendrán aposentos y muebles 
iguales, y lomarán los mismos alimentos. 

En esta prevención no se comprende el lecho 
ni el vestido, pues los reos podrán usar los que 
sus facultades les permitan. Tampoco se extiende 
al caso en que los condenados se hallen enfer
mos; entonces se les darán los muebles y ali
mentos que_los facultativos de la prisión creye
ren necesario. 

A~T. 65. - Durante el tiempo de prisión, re
clusión simple, reclusión en establecimiento de 
corre~~i<\n penal, ó arresto; á ningi'In reo se le 
perm1l1rá que tenga en su poder dinero, ni cosa 
alguna de valor. 

ART. 66. - Toda pena temporal tiene tres 
términos, á saber: mínimo, medio y máximo, á 
no ser que la ley fije el primero y el último. En 
e_sle c_aso podrá el juez aplicar la pena que es
time ¡usta, dentro de esos dos términos. 

ART. 67. - Término medio es el señalado en 
la ley á cada delito. 

Anr. 68. - El mínimum se forma rebajando 
d_el término medio una tercia parle de su dura
c:ón. 

Anr. 69. - El máximum se forma aumentando 
al término medio una tercia parte de su dura
ción. 

ÁRT. 70. - En las mullas no hay término 
medio,_ y los jueces las aplicarán con arreglo á 
lo que establecen el art. H3 y siguientes. 
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ART. 71 11 ). - La pena de prisión ordinaria y 
la de reclusión en establecimiento de corrección 
penal, siempre que ésta exceda de diez y ocho 
meses. se entienden impuestas con calidad de 
relención por una cuarla parle más de tiempo,. 
y así se expresará en la sentencia. 

ART. 72 ('.l) . - La retención se hará efectiva 

(1) 12) Aut~riormenle dcdan estos ilrtículos : 
• ,ht. 71. - Toda pena do prisiún ordinaria, ó de redusiOn 

en establecimiento de corrcccicin pt.:nal, por dos aiios ú más, so 
entonderá si1)mpre impuesta ron la calidad de retención por 
una _cuart11 pa1•te más do t_icmpo, y así so exp1•csará en la !,en
tc-ncrn. 

• Ar!. 72, - La rolenl'ión so l,a1·1\ efccti\'a ~im11prt' que el 
condenado con esa calid.id tonga nrnla !'umlucta d1mmk el 
scg1uu\o ó el dlLimo lerdo de »u coudeur,, com,1Lil'11 lo a!gtin 
delito, resistiéndose 1L l1•,,lrnjar, 6 iueu1·1·iro,lo en fa!tas graves de 
disciplina, 6 l'll graves infracciours de los reglamentos de la 
prisEi6o. d' . _

6 
. 

1 
. • . . d 

• sta 1~pos1n n se en wnt e sin perJUl<'JO e que, en caso 
de cometer el reo un nue\"O delito ó falla, se lo aplique In pena 
eorrespondienlL'. ~ 

Fueron reformados por decreto de 5 de Sepliembro de 1896, 
En '.!3 de Agosto de 1877, se expidió el Heglamento de los 

artículos 71. 7:!: y 73 del Código penal. Ese mismo Hcglnmeoto 
fué d~rogado por decreto de 26 d,1 Junio de 1883. 

El Código de Proco,:i1uienlos Penales do G de Julio do 189i, 
,·igente en la octualidad, derogó las leves y den•otos auteriores, 
en lo que se opusier,m á él, quedando~ por lo mismo derogados 
los reglamentos anlcrio,·es en la parle en que difieren de lo 
dispuesto p,-r ~se Código en materia de re~cnción. 

La ley do 8 de Diciembre de 1897 - véase Anexo n• 2~ -
reglamentaria de la libcrladJirepn.rato1•ia y de la relemióu, derngd 
en su articulo lransito1•io to as las leyes y i·cglamentos de la re
tención. 

l'or sor de interés agregamos en esta nota los artículos 3• y 
4.0 transitorios del expresado dccret,, de 5 do Súpl.iembro 
do 1896. 

Dicen así: 
~ Art. 3°. - A los l'cos que extingan sus condenas en un esta• 

blecimienlo di,·crso de la Penitcnciaría do México, se l<'s podrá 
conceder libertad preparatoria conlormc á. los arts He y 7a del 
Código ,·igl'nle, que para ese efecto eontinunráu eu Yigor, para 
lo cual el Ejecutivo procurará organir.ar las prisiones sobre la 
basu dn •¡ne las penas de prisi{m se dividan en periodos ~ome
janlcs á os qu'-' establece el art. 138 reforma.do. 

« Art. lí 0 • - El presl"nle dccrdo, con excqlciÓn de la rofururn 
del art . .ljQ7 que desde luego se declara '"igento, comem:ará á 
regir el dia en que se inaugure la Peuit1•nciaria de ~!,·:deo. • 

La Pcnitenciai-fa ~e in.111guró el 29 de Septiembre. de 1900. 
El decreto de 5 de t:-eptiemhr,, de 189G aludido, reforin6 los 

artículos 71, 72, n, n, 79, 85, 86, 88, n1, tM, t30, 133, 1:16, 137, 
287 y 407 del f.údigo Penal; el tcxlo primitivo do estos articulas 
lo·pondrel"i\OS en las riotas rcspccti,•as'" así lo haremos con los 
ortículoe qne hayan &ido reformados, lllodificados ó derogados, 
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cuando el condenado con esa calidad tenga mala 
conducta durante la segunda mitad de su con
dena, cometiendo algún -delito, resistiéndose á 
trabajar, ó incurriendo en faltas' graves de dis
ciplina ó en graYes infracciones de los regla
mentos de la prisión. 

AnT. i3. - La declaración de hallarse un 
reo en el caso de retención, la _hará sumaria
mente el tribunal que pronuncie la condenación 
irrevocable, con audiencia del reo y vista del 
informe que el encargado de la prisión debe 
rendir sobre la conducta del condenado, acom
pañando un testimonio de las constancias que 
sobre esto haya en el libro ele registro. 

Aur. 71 (!). - A los reos condenados á pri
sión y que hayan tenido buena conducta du
rante el tiempo necesario para pasar sucesiva
mente por los tres períodos que establece el 
artículo 130. se les dispensará condicionalmente 
el tiempo restante y se les otorgará una libertad 
preparatoria. 

Los senlenciados á reclusión en estableci
miento de corrección penal, por más ele diez y 
ocho meses, podrán obtener libertad prepara
toria cuando hayan tenido buena conducta con-

(1) Decía esto artículo anles : 
• A los reos condonados á pi-isión 01·dinaria ó á reclu~ióu en 

cstahlccimieuto de eorrec,·ión penal, ,or dos ó más años, J que 
h:ryau tenido buena rondnc:¡i conLinu:i por un tiempo igm1I ú la 
mitad del que debía durar su pena; tiC les podrá dispe11sarcondi
cion.1}mente el tiempo rc,;tauLc, )" otorgarles una libertad prep11-
ralorin. ~ 

.Fué rcforn1ado por decreto de 5 de Sapticmbr.:i de 1896. 
La libertad preparatoria fué rcglamcnlada por d1·cretu do 

20 do Diciembre de tSil. .Y por d<'creto ,le 11 de Febrero de 1890 
so reformaron los arlÍ.culos 1°, 2o, 3<>1 5°, 10° y lJo del anterior 
decreto . 

El Código de -Procedimientos Penales de G de Julio de 189~, 
vigente en la actualidad, reglnmeul6 la libertad ¡weparatoria1 
derogando todas hs l, :;es )' decretos quo ~e o¡iusicr;1n á él. 

Con focha 8 de Diciembre de 1896, - n,a~e anexo n• 2 - so 
expidió una nueva ley reg-Lnnen_taria do la libertatl 1)1'Cparatoria 
que derogó tocias lÍls d1sposic1ones reglamentarias expedidas 
eou anterioridad sobre esa materia. 
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tinua Jurante un tiempo igual á la mitad del 
que deba durar la pena. 

ART. ,5. - Al condenado á prisión extraor
dinaria no se le otorgará la libertad preparatoria, 
sino cuando haya tenido buena cond~cta con
tinua por un tiempo igual á dos terc,os de su 
pena. . 

A1rr . 76. - Los requisitos de la libertad pre
paratoria se explican en los arls. 98 á l05. 

TRABAJO DE LOS PRESOS 

Anr. ¡¡ (1). - Todo reo condenado á una 
pena que lo prive de su liberta<l, y que no sea la 
de reclusión simple 01 la de arresto menor, se 
ocupará en los términos que establezca el regla
mento penitenciario, en e_l trabajo que le designe 
la dirección del establec1m1ento en que extrnga 
su condena. 

Anr. í8. - No obstante la pre".ención del 
artículo anterior, los arrestados y los recluso_s 
por delitos políticos podrán ocuparse, si qm
sieren, en el trabaJo que ehJan; con tal c¡".e no 
se oponga á ello el reglamento de la p ris1ón ó 
establecimiento en que se hallen. 

Aur. ¡g (2). - Al designar ¡,¡/. trabfijo á que 
deben dedfcarse los reos, se tomarán en consi
deración su sexo, edad, estado habitual de salud 
y conslilnción física. 

(1) Decía antas cst,• articulo : . . 
a To,l,1 reo contlcoado ti una pena ¡¡ne lo pn\'c di:! su hbertad, 

y que no ,;ea la de rcclui;i6n simplc1 ni ;a ele arresto m_eoor, 
Se ocupará cu el trabajo_ ti qno se le destine en la scntcnc1~, el 
cu¡¡J dcberll s<lr compat1ble con su Sexo, edad, estado h.1\nLual 
de s,ilud y com:titución fisiea, ~ Reformado por ilccrelo do 
a do Scplie·mhre ele llHl6. , 

(2\ Dccfa autes este articulo : , 
" Si en 111 sentencia no se lijare la cin,;e do lraba¡o á. ql!-o su 

condena al r,,o. podr,í clcp;il' 1;slc el que le parezca conven.umte, 
d.i los pnrmitidos en la prisión, - _ , . , . 

f,'ué reformado por decreto de o de Scpliombro de 18.16. El 
trabajo de los ¡misos está regla111~11ta<l'.> poi: el Cap. 111 del 
'fit. 11 del Reg an1cnto de los Establcr11111o~•os Penales. ,dol 
Distrito .Federal, de Hde 8epticmbre de l~OU ':t por la Seec-10.n V 
del Cap, 111 del Reglamento de la Pon1tonc1.t{Ja de Més:.1eo, 
es:pedidú el 31 de Dieiembro de 1901, Véase anefo n• 3, 
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ART, 80. - Se prohibe toda violencia física 
para hacer trabajará los reos, y á los rennentes 
se les pondrá en absoluta incomunicaci_ón, por 
doble tiempo del que dure su renuencia. Esta 
se anotará en el re¡¡;islro que debe llevarse en las 
prisiones conforme· á sus reglamentos, as! como 
también lodos ac¡uellos hechos que den á conocer 
la conducta que cada reo observe durante su 
condena. 

Anr. 81. - Los sentenciados á prisión, reclu
sión, ó ari·esto mayor por delitos comunes; 
serán empleados en las obras ó artefactos que 
necesite la administración pública y que aquéllos 
puedan ejecutar. 

ART. 8~. - Si no pudiere el G,1bierno darles 
ocupación, podrán vender sus artefactos á parti
culares, ú ocuparse en trabajos ']Ue éstos les 
encarguen ; siempre que no pugnen con los 
reglamentos de la prisión. 

Pero nunca se permitirá que empresario ó 
contratista alguno lome por su cuenta los ta
lleres de las prisiones, ni que especule con el tra
bajo de los presos. 

JH~TRIBUCIÓ~ DEL PRODUCTO DEL TRAílAJ'O 

ARr. 83. - Aunque el producto del trabajo 
de los reos 'pertenece al Erario, se aplicará á 
aquéllos por mera grncia el total ó una parle de 
él, en los términos que expresan los artículos 
siguientes, aunque se trate de obras hechas 
para la administración pública. 
. ART. 84. - A los reos condenados á reclusión 
por delitos políticos se les aplicará lodo el pro
ducto de su trabajo1 entregándoles desde luego 
su importe si lo quieren percibir en efectos, con 
arreglo al art. 90; ó, después de extinguir su 
condena, si prefieren recibirlo en numerario. 

Lo mismo se hará con los condenados á 
arresto menor. 


